
	

	
	
 
  
 
Estados: son sujetos que reciben derechos y obligaciones del DIP. Para el derecho es 

una comunidad constituida por un orden jurídico determinado que presenta 

características propias.  

 

Organismos internacionales: son creados por medio de un tratado internacional, 

pueden participar en la creación de una nueva organización internacional; una vez 

creados se diferencian de los estados que le dieron origen, esto es, tienen voluntad 

propia, independiente; su ámbito de competencia se refiere a ciertas materias 

(económicas, culturales, políticas, etc.); poseen derecho propio que regula el 

funcionamiento de sus órganos internos y su personal; en su actividad exterior están 

regulados por el derecho internacional. La personalidad jurídica de las organizaciones 

internacionales se caracteriza por la facultad que poseen de mantener relaciones 

diplomáticas con los estados miembros u otros terceros.  

 

Organismos parecidos a lo estatales: este tipo de organizaciones tienen algunas 

características similares a las estatales sin que podamos afirmar que son totalmente 

organizaciones estatales; sin embargo son sujetos de derecho internacional. En esta 

categoría comprendemos a la iglesia católica y a la Soberana Orden De Malta.  

 

 

SUJETOS DEL DERECHO 
INTERNACIONAL PÚBLICO 



	

Los pueblos que luchan por su liberación (conflictos armados sin carácter 

internacional): el DIP reconoce como sujetos a ciertos grupos humanos que nacen de 

una situaciñon de beligerancia, y que están en tránsito de convertirse en formaciones 

políticas definidas.  

 

El individuo: tiene una subjetividad jurídica muy limitada; sin embargo, no hay duda de 

que es un sujeto del derecho internacional.  

 

Otros sujetos del derecho internacional: como por ejemplo las empresas 

transnacionales, los países subdesarrollados, Organismos Internacionales no 

Gubernamentales (ONG), etc.  

 

 

 

Referencia:  

Derecho Internacional Público (s.f.). Los sujetos del derecho internacional. Disponible en: 
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